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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

 

AUTO No. 1363 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago, Valle del Cauca, veintisiete (27) de diciembre de dos 

mil veintidós (2022).  

Referencia: PETICION DE HERENCIA    
Demandante: SHIRLEY GEOVANA AGUDELO RIVERA  
Demandado: ISABEL CRISTINA AGUDELO DE UCHIMA  
Radicación: 76-147-31-84-001-2021-00267-00 

 

Inscrito en el Registro Nacional de Emplazados en 

debida forma el emplazamiento a la señora ISABEL CRISTINA AGUDELO DE 

UCHIMA identificada con cédula de ciudadanía No. 31.397.048, y vencido el término 

establecido en el artículo 108 inciso 6 del Código General del Proceso, sin que el 

emplazado haya comparecido, se procederá a nombrársele Curador Ad-Litem, 

para cuyo efecto, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 48 numeral 7 

del Código General del proceso.  

 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago Valle,  

 

    RESUELVE: 

NOMBRAR al ABOGADO EMANUEL FLOREZ 

VALENCIA, C. C. No. 1.112.786.882 de Cartago, Valle del Cauca y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 367.000 del Consejo Superior de la Judicatura; con 

dirección electrónica emmanuel.florez97@hotmail.com, como curador Ad-Litem 

de la señora ISABEL CRISTINA AGUDELO DE UCHIMA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 31.397.048, advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 Numeral 7 del 

Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

        

ANA JANETH PANTOJA FIGUEROA  

Jueza 

mailto:emmanuel.florez97@hotmail.com

